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MARCO LEGAL VIGENTEMARCO LEGAL VIGENTE
• Ley General de Educación
• Ley 1064 de 2006
• Decreto 3616 de 2005
• Decreto 1860 de 1994
• Decreto 190 de 1996
• Decreto 2020 de 2006
• Decreto 2888 de 2007
• NTC  5555 ; 5580 ; 5581
• Normativa territorial.
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Instituciones oferentes de FormaciInstituciones oferentes de Formacióón n 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano.para el Trabajo y el Desarrollo Humano.

• Instituciones de Educación para el Trabajo y el …
• Instituciones de Educación media Técnica.
• Instituciones con programas técnico profesionales y 

tecnológicos de Educación Superior con registro 
calificado del MEN y que sean de formación para el 
trabajo.

• Las Cajas de Compensación Familiar que prestan 
servicios de formación para el Trabajo.

• Las empresas que desarrollen procesos de 
formación para sus trabajadores, que ofrecen 
programas de formación para el trabajo.
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EducaciEducacióón para el Trabajo y el n para el Trabajo y el 
Desarrollo humanoDesarrollo humano

Dónde se 
ofrece?

DDóónde se nde se 
ofrece?ofrece?

En instituciones estatales o privadas que 
sean de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano.

QuQuéé requisitos?requisitos?
•Tener licencia de funcionamiento (Privados) 
o reconocimiento oficial los estatales.
•Obtener el registro de los programas (5 
años)

MODIFICACIONES 
DE LA LICENCIA

•Cambio de sede.
•Apertura de nuevas sedes.
•Cambio de propietario.
•Cambio de razón social
•Fusión con otra institución

PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD EDUCATIVAPARTICIPACION DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA
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Programas de formaciProgramas de formacióónn

CuCuááles?les?
1.1. De formaciDe formacióón laboral: n laboral: Duración mínima 600 horas y 

máxima 1800 horas.
2.2. De formaciDe formacióón acadn acadéémica: mica: Duración mínima 160 horas.
3.3. De EducaciDe Educacióón informal: n informal: Inferior a 160 horas.

QuQuéé
CertificadosCertificados

??

•Certificado de Técnico laboral por competencias.
•Certificado de conocimientos académicos.
•Constancia de Asistencia.

CCóómo?mo?
Presencial: Presencial: 50% teórica y 50% práctica. Espacios para la práctica o en 
convenio 
Distancia: Distancia: Guías, módulos, infraestructura tecnológica.
Virtual: Virtual: Mínimo 80% de virtualidad. Concepto previo del SENA o de 
Institución de Educación Superior con Educación virtual.

NO HAY SEMIPRESENCIAL REQUISITOS DE INGRESOREQUISITOS DE INGRESO
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ETDH

INSTITUCIONESINSTITUCIONES
Y PROGRAMASY PROGRAMAS

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 
(PEI)(PEI)

•Propuesta educativa que hace.
•Objetivos.
•Enfoque pedagógico, metodológico y curricular.
•Elementos que lo caracterizan y diferencian.
•Competencias a desarrollar.
•Lo que espera alcanzar.
•Estrategias para hacerlo.

COMPETENCIAS.COMPETENCIAS.
••BBáásicas.sicas.
••CiudadanasCiudadanas
••Laborales especLaborales especííficas.ficas.

CAMPOS DE CAMPOS DE 
FORMACIFORMACIÓÓNN

•Laboral
•Académico.
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REQUISITOS BREQUISITOS BÁÁSICOS PARA OBTENER SICOS PARA OBTENER 
EL REGISTRO DE LOS PROGRAMASEL REGISTRO DE LOS PROGRAMAS

1. Denominación del programa
2. Justificación del Programa.
3. Descripción de las competencias que el 

educando debe adquirir.
4. Plan de Estudios.
5. Autoevaluación Institucional.
6. Organización administrativa.
7. Recursos específicos.
8. Personal de formadores.
9. Financiación: Presupuesto de ingresos y 

egresos con firma de Contador titulado.
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ClasificaciClasificacióón Nacional de Ocupaciones.n Nacional de Ocupaciones.
ÁÁreas de Desempereas de Desempeñño Ocupacionalo Ocupacional

o. Alta dirección.
1. Finanzas y Administración.
2. Ciencias Naturales y aplicadas.
3. Salud.
4. Ciencias sociales, educativas, religiosas y 

servicios gubernamentales.
5. Arte ,cultura, esparcimiento y deporte.
6. Ventas y Servicios.
7. Explotación primaria y extractiva.
8. Oficios, operación de equipos y transporte
9. Procesamiento, Fabricación y ensamble.
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NIVELES Y OCUPACIONESNIVELES Y OCUPACIONES..

Subsecretaría de desarrollo Pedagógico                                                  
Hernán Zea Vargas   
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SALUDSALUD
EJEMPLO DE NIVELES Y OCUPACIONESEJEMPLO DE NIVELES Y OCUPACIONES

• Nivel Semi calificado: Ayudantes de cocina, vigilantes, 
aseadores.

• Nivel Calificado: Auxiliares de enfermería, de 
Odontología, promotores de salud.

• Nivel Técnico: Técnicos dentales, técnicos ópticos, 
tecnólogos y técnicos en radiación, en terapia 
respiratoria, Instrumentadores quirúrgicos.

• Nivel Profesional: Médicos, odontólogos, optómetras, 
dietistas, fisioterapeutas.

• Nivel directivo: Gerentes de servicios de Salud.
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OCUPACIONES  DE LA OCUPACIONES  DE LA C.N.OC.N.O

• Ocupaciones de la CNO relacionada con las 
demandas establecidas:

• 3151 Enfermeros.
• 3211 Técnicos de Laboratorio Médico y Patología.
• 3311 Auxiliares de Enfermería.

• 2132 Ingenieros Mecánicos.
• 2231 Técnicos en Construcción y Arquitectura.
• 2272 Controladores de Tráfico Aéreo.
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EJEMPLO DE PERFIL DE EGRESOEJEMPLO DE PERFIL DE EGRESO
• Nombre de la ocupación según la CNO: 1344 auxiliares de archivo y 

registro.
• Denominación del Programa: Técnico Laboral en Archivo.
• Funciones:

– Archivar material en estantes, cajones y otro tipo de archivadores.
– Localizar y remover materiales desde archivos cuando sean requeridos.
– Guardar registros de archivos de material removido o archivado.
– Escoger y separar el material de acuerdo con los sistemas de archivo establecidos.
– Efectuar recibos y despachos de materiales y mercancías.

• Competencias:
– Ciudadanas: Respeto por la diferencia y  responsabilidad ambiental.
– Laborales generales: Orientación ética y manejo de recursos de información.
– Competencias específicas: Orientadas a las funcionada definidas.

• Ocupaciones que el egresado puede desempeñar:
– Auxiliar de archivo.
– Auxiliar de compras.
– Auxiliar de inventarios. (Fuente: SENA)
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EJEMPLO DE PERFIL DE INGRESOEJEMPLO DE PERFIL DE INGRESO

EspecEspecííficasficas

Básicas
Lenguaje

Matemáticas
Ciencias Ntles.

Laborales 
Generales
Ciudadanas
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Denominación del Programa:  Técnico Laboral en archivo
Pre-requisitos: Educación 9o.Grado.
Edad mínima 16 años.

Competencias



Secretaría de Educación Municipal                                                   
Subsecretaría de Desarrollo 

Pedagógico                                                   

CERTIFICADOS

•FORMATO DE CERTIFICADOS


